Anexo 1Revisión 00 
Fecha de revisión 10/12/2025


PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN DE VERSIONES SUSCEPTIBLES DE PUBLICACIÓN

1. Para el testado de la información, así como la elaboración de las versiones susceptibles de publicación, las personas funcionarias de la DD a cargo de la actividad, tomarán como referencia en cuanto a los datos personales, y la forma en la que se debe de realizar el testado de los documentos, lo dispuesto en la Circular No. 93 de 10 de diciembre de 2019 (Circular 93), emitida por la Secretaría Ejecutiva, mediante la cual del Comité de Transparencia estableció el procedimiento requerido para realizar las versiones públicas de las actas de Asambleas de Diagnóstico y Deliberación, de conformidad con el Acuerdo CT-IECM-29/19.

2. El procedimiento referido en el numeral anterior, se ha considerado en las Circulares: 102 de fecha 12 de noviembre del 2021; 73 de fecha 19 de octubre del 2023, así como 14 de fecha 5 de febrero del 2025. En ese sentido, el cuidado de los datos personales que se solicita observar, ya se ha pedido con anterioridad. 

Para realizar el testado, se deberá imprimir una versión del documento y realizar el testado de forma manual mediante el uso de marcadores negros o plantillas. Una vez realizado, se deberá escanear y mediante herramientas digitales agregar la leyenda que debe señalar el dato que se protege (por ejemplo: nombre, firma, domicilio, etc.), así como el fundamento legal que sustenta la protección del dato que corresponda. 

3. De conformidad con el Sistema de Datos Personales Vinculados con los Instrumentos de Participación y Órganos de Representación Ciudadana, las personas funcionarias adscritas a los Órganos Desconcentrados son responsables del tratamiento de los datos personales que contengan las convocatorias, actas y sus anexos, así como de algún otro documento que generen las personas integrantes del Órgano de Representación Ciudadana.

4. La supervisión del procedimiento de testado que se lleve a cabo estará a cargo de la persona Titular de Órgano Desconcentrado.

5. En ese orden de ideas, de acuerdo con la Circular 93, los datos personales que se deben testar son los siguientes:

	Dato personal
	Personas
habitantes o ciudadanas
	Integrantes COPACO o JRCPC
	Servidores Públicos
de IECM, Alcaldías y otras autoridades.

	Nombres
	Testar
	Dejar visible
	Dejar visible

	Firmas autógrafas
	Testar
	Testar
	Dejar visible

	Correos electrónicos
	Testar
	Testar
	Testar

	Domicilios
	Testar
	Testar
	Testar

	Origen racial o étnico
	Testar
	Testar
	Testar

	Estado de salud
	Testar
	Testar
	Testar

	Información genética
	Testar
	Testar
	Testar

	Creencias religiosas, filosóficas y morales
	Testar
	Testar
	Testar

	Afiliación sindical
	Testar
	Testar
	Testar

	Opiniones políticas
	Testar
	Testar
	Testar

	Preferencia sexual
	Testar
	Testar
	Testar

	Edad
	Dejar visible
	Testar
	Testar

	Condición de discapacidad
	Dejar visible
	Testar
	Testar

	Sexo
	Dejar visible
	Testar
	Testar

	Clave de elector
	Testar
	Testar
	Testar

	CURP
	Testar
	Testar
	Testar

	Teléfono
	Testar
	Testar
	Testar



6. Finalmente, se les recuerda que, la exposición indebida de algún dato personal podrá ser motivo de inicio de un procedimiento de responsabilidad administrativa, razón por la cual se recomienda ser sumamente diligentes y tener el mayor cuidado en la documentación que se publique en la Plataforma Digital, toda vez que la misma tiene fines de difusión, por lo que, el riesgo de exposición de los datos personales es alto.
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